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VIIl Almidón de maíz pre.seJatinizado y oxigenado. de la
posición estadística 35.05.15.

VlID Almidón de maíz. prep.rado para la ¡nclustria del pa~

pel, de la P. E. 38.12.11.4..
IXl Almidón de maíz preparado como aglutinante para fun

dición, de la P. E. 38.19.84 ..
Xl Almidón de maíz, modificado de la P. E. 39.06.90.9.

Cuarto.-A efectos contables se esta~lecen los siguientes:

al Por "acia 100 gramos que se exporten de cada uno de
los productos señalados 86 datarán en cuenta de admistón tL:m
poral, se podrán importar con franqUlc.18 al a~ce.arJa o se de·
volveran los derechos aranCelaTl08, segun el 81stema a que se
acojan los mteresados;

Produc~o I. 161 kilogramos de maíz.
Producto n. 210 kilogramos de maíz.
Produ~to IIl. 161 kilogramos de malZ.
Producto IV. 161 kilogrmos de maiZ.
Producto V. 161 kilogrmos de maíz.
Producto VI. 170 kilogrmus de maíz.
Producto VII 170 kIlogramos de maíz.
Producto VIII. 170 kilogramos de ma1z.
Producto IX. 170 kilogramos de maíz.
Producto X. 170 kilogramos de maíz.

bJ Como porcentajes de pérdidas:

_ Para los productos 1, I1I, IV Y V el 37,9 por 100, del
cuai ei l3 por 100 en concepto de mermas y el 24,92 restante
como subproductos adeaudables, dada su naturaleza, en uf! 4,6
por 100 de gluten .Meal~; un 12,8 por 100 de gluten ..Feed-, ul].
6,5 por 100 de germen y un 1 por lOO de .com Steep-, de las
posiciones estadísticas 23.03.11, 23.03.15, 11.02,98 Y 2.3.03.90, se
gún que el contenido de proteinas, ca.lculado sobre el extracto
seco. 'iea superior al 40 por 100 en peso, o sea igualo inferior
al 40 por 100 en peso.

- Para los productos VI, VII" Vln, IX y X, el 41,18 por
100, del cual el 13 por 100 en concepto de mermas, y el 2f,18
fK1f 100 restante como subproductos, adeudables, dada su nl;ttu
raleza, en un 4,6 por 100 de gluten ..Meal.; en un 12,8 por
lOO de gluten .Feed.-; un 6,5 por 100 de germeo¡ un 1 por 100 de
"Corn Steep. y un 3,28 por 100 de granzas, de las posiciones
estadistlcas 23.03.11, 23.03.15, 11.02.98, 23.03.90 Y 12.09.00.

- Para el producto 11, el 52,40 por lOO, del cual el 13 por 100
en concepto de mermas y el 39,40 por 100 restante como sub
productos, adeudables, dada su naturaleza, en un 4,6 por 100
de gluten ~Me~; un 12,8 por 100 de gluten ..Feed-; un 6,5
por 100 de germen, un· 1 por 100 de cCor Steep_ ~ Y en un 14,5
por 100 de melazas, de las PP, EE. 23.03.11, 23.03.15, 11.02.98,
23.03.90 Y 17.03.00.

el El .nteresado queda oblig,ado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materIas primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabarios, colores, especificacion~s

particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identlfiquen y distingan d ~ otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Auda
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprohacLones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muostras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja d~

detalle.
Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposi

ción con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad
de la Dirección General de ixportación harán constar en las
licencias o D,L. que expidan (salvo que a las mismas acom
pañen las correspondientes h")ja.s de detalle), en concepto, por
centaje de subproductos aplicable al maiz con especificación
dentro de dicho porcentaje de los correspo:1diente, coeficientes
segun naturaleza del subproducto, que será el de la Aduana
tendrá en cuenta para la Iiquida.dón e ingreso por este con-.
cPpto de subprccluctos.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perfodo de dos
años, a partir de la focha de su publicac:6n en el .. Boletln
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, f:¡uli
citar la prórroga con tres meses de antelaclcn a su cadUCidad
y. adj untar la documentación exigida por la Orden del Mi
Dlstf}flO de Comercio de 24' de febrero de 1976.

S'!xto -Los paises de .origen de la mercancia a importar
sprán todos aquellos con los que España mantiene reíaciones
comerciales normales. Los países de destino de la::> exportacio
nes serán aquellos con _ Jos que España mantiene asimIsmo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
ver.tlble, pudIendo la Dirección Genf'ral de' Exportación, SI \0
eS:lma oportuno, autorizar exportaciones a los demá.s países.

Las export'\ciones realizadas a partes del 'territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se benefidaran del
rég:m':n 'le tráfic) de perfeccJOnamiento activo, en análogas
cOlld:tlones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para \a transformación y exportación en
el sistema de admisión lempora' no podrá s:Jr superior a dos
af,os, si bien para optar por primera vez a este sistema habrá.n
de cumplirse los requisitos eétablecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobiem"l de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976, En el sist6'D.'l de reposi~

ción con franquicitt aranc<:,latis&' el plazo para so1:cltar las im
portaciones será de un a.ño a partir de la fecha. de las expor
tacion-::s resp'?ctivas, según lo estahlecido <:0 el apartado 3.6
de la. Orden mip.ist.eria1 de la. Presidencia. del Goblerno de 20
de novif.nñhre de 1975

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arance\ana en el sistema de reposi:::!ón, a que tienen derecho
las (;xportaciones realizadas, podrlln ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación qu'" el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sist.ema. de devolución de derechos el plazo· dentro del
cual ha. de reai.izarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia 1e importación, e.n la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé. in<.l~car
se en las correspondientes casillas, tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licenaia de exportación,
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido. mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccíonamíento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán someticl.os al régimen fiscal de compro
ba..:;ón.

Diez,-En el sistema de reposición con {ranquicia arancela
ria y de devolución de derechos, l<lS exportaciones que se hayan
efE"ctuudo desrJe e~ 4 de mayo d ~ 1983 has+a ia aludida fecha de
publicación en el .. Boletín Oficial del Estado. podrán" aoo.erse
también a los beneficios correspondientes, siempre que 86 naya
he<.ho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
fialados en el artículo anterior comenzarán a. contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el ·Boletín Oficial
del Estado-.

Once,-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de pprfeccionamien~o y que no esté contemplado en
la pre<;ente OrOt:n ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguienes disposiciones:

- Decrdto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado. número
les) .

- Orden de la PresidEnc¡a del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 ¡.Boletín Oficial del EstaGo. numero 282).

- Orden del MínistE'rio de Hac:enda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado" número 53).

- OrdeTl del MinisteriO de Comercio de 24 de Cebrero de
1976 (·Bo.etín Oficial del Estado número 53l.

_ CirculJtr de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 l .. Boletín Oficial del E5tad.o- número TI).

Doce.-La Dirección G€neral de Aduanas y la. Dirección Ge~
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán ias medldas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la. presente autorización.

Trece.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que
se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía la firma ..CPC España, S: A.", según Decreto 14801
10fH (·Boletín Oficial del Estsdo de 4 de ¡ulió) modificado
por ~ecreto 959/1969 ( .. Boletín Oficial del Estado... de 27 de
mayo), modificado y prorrogad... sucesivamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apo~onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se
modU~ca a la firma .Ramón Silvestre, S. A._. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento .lCtivo
para la ,mportaClón de fibras textile, "nttticas
chscontfnua, de pohési;er y acriUca. y la exporta
ción de mantas y mantas-colchas.

Ilmo. Sr: Cumphdos los trámítes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .. Ramón Silvestre, S. A.• ,
'>olicitando modificación del régimen de tráfíco de perfeccl0na
m:¡,.nto activo para la importación de fibras textiles discontinuas
de poliéster y aCrílicas y la exportación de mantas y rollJ.ltas
colcha, fiutCJ(\z,tdo por Orden ministerial de 3 de diciembre
de 1979 (~Boletin Oficial del Estado" del 28), prórroga de 15 de
junio de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_ de 2B de julio),
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. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
lente promovido por la Empresa «Confecciones Bilma, S. A.,.
o)icitando .la ampliación del régimen de tráfico de perfecciona~
liento achvo para la importación de diversos tipos de tejidos
e fibras text~les sintéticas y artificiales, de lana y de algodón,

la exportacJón de diversas prendas de vestir. autorizado "POr
'rden ministerial de'2 de diciembre de 1982 (<<Boletín Oficial
el Estado~ de 8 de enero de 1983),

Este MinIsterio. dE'l acuerdo a lo informado y propuesto por
'l Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pri!?ero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien~

o actIVO a la firma .Confecciones Bilma, S. A.», con domicilio
n calle Isla Java, 20, Madrid, y NlF 28644607, en el senti,io de
ue que~.an incluidas en el citado régimen las importaciones
e los tepdos de fibras textiles sintéticas discontinuas que oon
3ngan. más del so por 100, sin sobrepasar el 85 por 100 en peso,
a .polJéster y el resto de algodón, fabricados con hilos de
anos colores, de 85 a 400' gramos/metro cuadrado (posición
stadística 56,0735).

Las exportaciones de prendas conteniendo el mencionado te
da realizadas desde el 30 de noviembre de 1981, también da
án derecho a reposición con franquicia arancelaria.

Por lo demás, el réglmen autorizado por la citada Orden
e 2 de diciembre de 1982 (.BoleUn Oficial del Estado,. de 8 de

Este Ministerio, de acuerdo a lo lnfonnado y propuesto por
Dirección ·General de EXPOl taclón, ha resuelto.

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfe~cinamien.
o activo a la firma .Ramón Silvestre, S. A.r., con domicilio en
;eneral Sanjurjo, número 60, Bocairente (Valencia) I y número
e identificacion fiscai A-46.016374, e_ el sentido d3 incluir en las
naterias a importar lo siguiente:

1. Desperdicios de fibras textiles sintéticas discontinuas de
'oliéster. P. E. 56.03.13.

2. Desperdicios de fibras textiles sintéticas discontinuas aeri
ieas, P. E. 56.03.15.

Segundo.-A efectos contables se establece' lo siguiente:

al Por cada 100 kilogram<. ... netos de los "desperdicios men
¡onados contenidos, se datarán en cuenta de admisión tem
'oral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se de
olverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
cojan los interesados, 112,36 kilogramos,

b) Mermas el 5 por 100. Como porcentaje de pérdidas se
stablece en concepto de subproductos el 6 por 100, adeudables;
por 100 por las PP. EE. 56.03.13 Y M.03.1S, y el 1 por 100 res
~mte por la P. E. 63.02.19.3.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
ación aduanpra de exportación y en la correspondiente hoja de
etall~, por .cada producto exportado, las composiciones de las
laterlas pnmas empleadas, determinantes del beneficio fis
al, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
t"$ partic~lares. formas <:le presentación), dimensiones y demás
aracterfstlcas que las identifiquen y distingan de otras simi
ires y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
lente, con las mercancías previamente importadas o que en su
ompen~ci6n se imporfen posteriormente, a fin de que la Adll8.
a. ha1:(da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
st¡me convfniente realizar, entre ellas la extracción de mues
~as para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
,duanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero,-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
e perff!ccionamif"nto activo, así como los productos terminados
'íportab1es, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
ación.

Cuarto -Las exportaciones que se bayan efectuado desde el
3 de marzo de 1983 también podrán acogerse a los beneficios
;:, los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
ados de la presente modificación, siempre que se haya hecho
anstar en la licencia de exportación y en la restante documen
lCión a~uanera de despacho la referencia de estar solicitada y
n trám·te de resolución. Para estas exportaciones los plazos
ara solicitar la importación o devolución, respectivamente,
ompnzarán a contarse cesde la fecha de publicación de esta
>rden en el .Boletln Oficial del E~tad(»o. •

Lo qu~ comunico a V 1. para su - conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muc.hos afios.
Madrirl, 21 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

e Exportaci6n, Apolonio Ruiz-Ligero.

mo. Sr. Director general de Aduanas.
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!9760 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se
amplía el régimen de iráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a la firma «Confecciones BU
ma, S. A.,., por Orden de 2 de diciembre de 1982,
para la importaci6n de diversos tipos de te;idos
de fibras textiles sintéticas y artificiales, de lana
y de algQdón, y la exportaci6n de diversas prendas
de 'Vestir.

enero de 19B3J, nl- sufriré ninguna variac161, quec'amlo in>l!tf'ra_
b!es los módulos contables y cláu5ulas especi8le~ ~'fi,~rh<; en
su apartaáo cuarto, que. por tanto, serAo de aphcau6n tl:HP'I),én
p~ra los tejidos que por ésta se incluyell en él.

Lo que comunico a V. I. p6!'a su con.)cimiento y efectos.
Dios guarde a ,V 1. muchos afios.
Martrid, 2 de octubre de 1963 -P. D., el Director g!:'neral

de Exportación, ApolonJ'J Rlliz LIgero.

Ilmo; Sr. Director general de F.xportació'

29761 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se
prorrogc. a la firma .Compañía Text;) J. M., S. A.",
el régimen de trdf.co de perfeccionamilmto activo
para la importación de lanas } fibras sintétIcas
y la exportaci6n de fibras sin.téticas o artificiales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Compañía Textil, J. M.,
Sociedad Anónima~, solicitapdo prórroga del régimen de trá
fico de perfeccionamiento Il-Ctivo para la importa.ciór. de lanas
y fibras sintéticas y la exportac:ón de fibras sintéticas o artjfi~

ciales, autorizado por Orden ministerial je 28 dJ abril de 1980
{.Boletin Oficial del Estado» de 11 de ¡untO}

. Este Mi.nisterio, de acuerdo a lo in armado y propuesto por
la .Dirección General de Exportación, ha :resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos a1\os, a partir di; 11 de junio
de 1982, el régimen de tráfico de perleccionamiento activo a la
firma .compañía Textil J, M., S. A», con domicilio el carretera
de Prats, kilómetro 3,600, Sabadell (Barcelona) v número de
identificaclón fiscal A-08298572.

Lo que comunico' a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 21 de octubre de 1983.-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que lB
autoriza a la firma .Unión Industrial y Agro-Gana
dera, Sociedad Anónima,.. el r~gimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
leche en polvo y la exportación te batidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Unión Industrial y Agro
Ganadera, S. A .• , solicitando el régImen de tráflCO de perfec
ciOnamiento activo para la importación de leche en polvo y la
exportación 1e batidos,

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autorIza el régimen de tráfico d~ perfecciona
mienta activo a la firma «Unión Industrial y Agro-Ganadera,
Sociedad Anónima,., con domicilio en camino Purchil, sin nú
mero, Granada y NIF A-18-0Q24-4-4.

Segundo.-Las mercanc1as a importar son:

1. Leche en polvo con un contenido en materia. grasa (MG)
del 1 por lOO, P. E. 04.02.31.1.

2. Leche en polvo con un contenido en materia grasa (MG)
del 26 por lOO, P. E. 04.02.33.1.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Batidos de cacao, con el 7,872 por lOO, de leche en polvo
con el 1 por 100 de MG, en botellas de vidrio de 200 cc.. o en
envases de polietlleno de 1 litro, P. E, 22.02.10.7.

II. Batidos de vainilla, con el 8,180 por 100 de leche en polvo
con el 1 por 100 de MG, en botellas de vidrio de 200 cc .. o en
envases de polletileno de 1 litro, P, E. 22.02.10.7.

III. Batidos de fresa, con el 8,028 por 100 de leche en l"olvo
ocm el 1 por 100 de MG, en botellas de vidrio de 200 cc .. o en
envases de polietileno de 1 litro, P. E, 22.02.10.7.

IV. Leche esterilizada con un contenido mínimo de grasa
J:mtírica del 3,2 por 100 en envases de polietilen:.. de 1 litro y
1,5 litros, P. E. 04.01.25,1. .

V. Leche uperlzada, con un contenido mínimo de grasa butl
rica del 3,2 por 100 en envases Tetra-Brik d~ ¡)itro. posición
estadistica 04.01.251.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de adm lsión
temporal.

Cuarto.-A efectos contrbles se establecen los siguientes:

Por cada envasE' que se exporte de cada uno de los productos
de exportación sefialados, se datarán en cuenta de admisión
temporal las cantidades de mercan'CÍas que a continuación se
indican:

Por un envase de 200 cc. de batido de cacao: 0,017 kilogramos
de leche en polvo con el 1 por 100 MG (2 por 100).


